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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0829 Que reforma y adiciona el artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Iván Marín Rangel. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el derecho al acceso efectivo del recurso hídrico para dichos habitantes, primordialmente su suministro al de 
otros usuarios, cuando se trate de comunidades que habiten en zonas colindantes a presas, ríos, manantiales, lagos, 
cuencas o cualquier otro cuerpo de agua nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación párrafo sexto del artículo 4°, y el artículo 27, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones e incisos que componen el precepto y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 22. … 
 
 
 
 
… 
 
El Consejo de Cuenca en coordinación con el Organismo de 
Cuenca que corresponda, propondrá a "la Comisión" el orden 
de prelación de los usos del agua para su aprobación, el cual 
se aplicará en situaciones normales, para el otorgamiento de 
concesiones y asignaciones de la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales y del 
subsuelo, atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 13 BIS 
3, y 14 BIS 5 de esta Ley. El uso doméstico y el uso público 
urbano siempre serán preferentes sobre cualquier otro uso. 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 22 DE 
LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 22 de 
la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 22. “La Autoridad del Agua” deberá contestar las 
solicitudes dentro de un plazo que no excederá de sesenta 
días hábiles desde su fecha de presentación y estando 
debidamente integrado el expediente. 
 
... 
 
El Consejo de Cuenca en coordinación con el Organismo de 
Cuenca que corresponda, propondrá a “la Comisión” el 
orden de prelación de los usos del agua para su aprobación, 
el cual se aplicará en situaciones normales, para el 
otorgamiento de concesiones y asignaciones de la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
superficiales y del subsuelo, atendiendo a lo dispuesto en 
los artículos 13 Bis 3, y 14 Bis 5 de esta Ley. El uso 
doméstico y el uso público urbano siempre serán 
preferentes sobre cualquier otro uso. Cuando se trate de 
comunidades que habiten en zonas colindantes a 
presas, ríos, manantiales, lagos, cuencas o cualquier 
otro cuerpo de agua nacional, la autoridad 
garantizará el derecho al acceso efectivo del recurso 
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… 
… 
 
En el otorgamiento de las concesiones se observará lo 
siguiente: 
 
I.… y II. … 
 
… 
 
a)… a la e). … 
 
… 
 
 

hídrico para dichos habitantes, primordialmente su 
suministro al de otros usuarios. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
UNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 
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